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Reale. órdenes.

ESTACO MAYOR CENTRAL Connecie recomp-iisas al personal que
expresa.--Resuelve instancias del Aui. D. M. Sánchez y de dos auxi
liares de oficinas -Dispone alipisicIón de oadrno de •Proedl
miento simultáneo de lectura y escritura.. Sobre reparación do un

coche automóvil (reproducida).—Referente a adquisición de aceites

- — -

---==41111111M.-..•-S

b'edectiloi 4ficial

PEAI,ES ÓRDENES

Estado Mayor central
Recompensas

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de la Guerra, en

real orden de lb de abril último (D. 0. núm. 86) so
concede a los Jefes y oficiales dm Infantería de Ma
rina, que se expresan en la siguiente rehividll, que
principia con ol coronel 1). 'Manuel Iklanrique de
Lara y termina en ol primer médico de la A rinadii,
D. Vicente Molina linbello, la Cruz del Mél ¡tu Mi
litar con distintivo rojo, (l(3 la clase cor1't-4spondie1i
te al empleo con que figuran, en atención a los
distinguidos sa•vicios que prestaron y méritos que
contrajeron en las operaciones realizadas en nues

tra zona de Protectorado en Africa.
Lo que de la propia real orden, comunicada por

Id Sr. Niinistro de Marina, traslado a V. E. para su

conocimiento y efectos.—Dios guarde a V. E. mu
chos ailos.—Madrid 21 de mayo de 1921.

41 Almirailie Joto (14y1 Kqtado Nleyor Central,
Gabriel Antón

Sr. Capitán general del departamento de Cádiz.
Señores....

o

••••■■•••111.111Ma.—

,Argos• y de tnateilal para o. I Hospital de Marina de Ferro, -Conce

de prórroga a la Sodednd Nacencia de las Armas. para In entrega
de materIml de guerra. Sobre adquisición do pólvora densa, Con

aedo crédito para (vi uno. Suhre adquisición de arlifIcios de fuego.
NAVEGAGION Y PESCA MARITIMA. Determina la canlidad que debe

abonarse como derechos de eximen para pilotu y Capan d a M a

dna moro de, —Nombra Tribunal de H411111411 s para pilotos y l',131
tones do I Marina mercante.

44711 s-.s.7".a 14411M

Illelarlion quer me cita.

Coronel, D. manuei 1:5 a 1111141110 (14 I,ara.

Comandante; D Ramón itodrigliat Delgado
D. 11aiitie1 Sandia l'orale.

[dem, 1.). Carlos Siíii(ilet ()cuña.
Ideint I). Mariano Lobo Ribtori.
Teniente, D. José Teruel Carmona.
hlem, 1). Angel Gonzalo Victoria.
A10.rez (I... II.), I). Alidres Pérez (lel It lo.
Nem ídem, I). Marlin Carrero (burilo.
Primer Alesibro, 1). Vicente Molina Itabello.

--•4111111114.1111111~-

Auxilio a autores de obras
Excmo. Sr.: Ihttia cuelan do la instancia del Au

ditor de la Al mada, l>. liiuel Sánchez Jiménez,
en stipliea de auxilio para la impresión do la 2.1
edición dy sti obra titulada «Manual de lom Tribu
:Hilos de la Armad i», adaptándola a lo dispuesto
por la ley do 8 de mayo do 1920 que refs•rinli las
de Organización y Atribuciones de 108 Tribunalcm
y de Enjuiciamiento Militar de Nlarina, S. ?U. el
Rey ((j. 1). ), vonformidad con lo informado
por la AMOROtfil goneral do este Ministeiio, y con

lo consultado por la Junta Suporior la Arma
da, lia tenido a hien disponer se conceda nlexpre
sado autor el auxilio de /rc. u, it pemetas (3.000 plas)
para la impresión de quinientos ejemplares de la
expresada obra, do los cuales se reservará 1 11-
nisterio 100 ejemplares para repartirlos convenien
temente en vista de su mérito relevante y su gran
utilidad pura la mejor administración do justicia.
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De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos.—Dios guarde a V. I. muchos
años.—Madrid 20 de mayo de 1921.

FERNÁNDEZ PR1DA
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central de

la Armada.
Sr. intendente general de Marina.
Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.
Sefiores

. . . .

111,111~

Excmo. Sr.: Dada cuenta de las instancias de los
Auxiliares de oficinas de Marina, D. Juan Lanuza
y Galludo y D. Julio Navarro Rey, presentando el
folleto de que son autores en colaboración, titula
do »Uniformes, Divisas y Distintivos», S. M. el Rey
(q. D. g.), de.conformiciad con lo informado por el
Estado Mayor central e Intendencia general de es

te Ministerio, ha tenido a bien Misponer se conce
da_ a los expresados autores el auxilio de quinieis

peaetas (500 ptas.) por considerar la obra com

prendida en el caso 2." del punto E. de la real or -

den de 12 de junio de 1906, cantidad que se abona
rá con cargo al capítulo 13, artículo 4.° concepto
»Auxilio a autores de dbras> del vigente presu
puesto, debiendo los autores entregar en la Ayu
dantía Mayor de este Ministerio 50 ejemplares pa
ra su reparto en los buques, escuelas y bibliotecas
de la Marina.
De real orden lo digo a V. E. para su conocimien

to y ( fectos. --Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 20 de mayo de 1921.

FERNÁNDU PR1DA
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central de

la Armada.
Sr. Contralmirante Jefe de servicios auxiliares.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Interventor civil de Guerra y Nlarina y del

Protectoi ado de Marruecos.
Señores...

-- 1114111~.

Excmo. Sr.: S. NI. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con 10 informado por el Estado Mayor central
y poi. la Irtendencia general de este Ministerio, ha
tenido a bien disponer se adquieran mil cuadernos
del •.(11rocediiniünto simultáneo de lea'', a y escri
tura» del auxiliar 3.* de oficinas de Marina don
Cr istóbal Ruiz Gil, que importan cien pesetas (100
ptas ) que se abonarán con cargo al capítulo 13,
artículo 4.", concepto «Auxilio a autores de obras»
del vigente presupuesto, debiendo entregarlos el
autor en la Ayudantía Mayor de este Ministerio,
para sor repartidos a los buques
I)troa1 orden lo digo á V. E. para su conoci

miento y efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 20 de mayo de 1921.

FERNANDEZ PRIDA
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central de

la Armada.
Sr. Contralmirante Jefe de servicios auxiliares.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.
•;oriores

- ~Do fil■

Material y pertrechos
Padecido un error de copia en la siguiente R. O. in

serta en el D. O. núm. 113, pág. 705, se reproduce debi
damente rectificada:

Excmo. Sr.: Dada cuenta de la comunicación
núm. 334, fecha 5 de marzo del corriente año del
Capitán general del departamento de Cartagena
que eleva a este Ministerio expediente interesando
la necesidad de reparar el coche automóvil de su

servicio y la adquisición de otro para la misma
atencióii, el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo
informado por el Estado Mayor central de la Ay-.
mada, ha tenido a bien aprobar la propuesta de
reparación formulada, cuyo importe calculado en

diez mil pesetas (10.000 pesetas), se abonará con
cargo al capítulo 13, art. 2.° del vigente presu
puesto.
Es tainbién la soberana voluntad de S. M., se le.

manifieste, al propio tiempo,. que no procede la
adquisición del que propone por falta de crédito
disponible a que pueda aplicarse aquel.
Lo que do real orden digo a V. E. para su cono

cimiento y demás efectos.—Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid 16 de mayo de 1921,

FERNÁNDEZ Num.
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central de

la Armada.
Sr. General Jefe de la 2.* Sección (Material) del

Estado Mayor central de la Armada.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Capitán genere I del departamento de Ca..ta

gena.
...Mí» • 111111.■

Excmo. Sr.; S. NI. el Rey (q. D„ g.), conformán
dose con lo infoi:mado por la 2. Sección \laterial)
del Estado Mayor central, se ha servido disponer
que como resultado de la instancia de D José Ca
ramelo, de fecha 23 de marzo ú.ltimo en súplica de
que se le adquieran hasta sesenta mil litros de
aceite «Argos», se le manifieste que no procede ac
ceder a lo solicitado.

Es asimismo la voiuntad de S. M. que se recuer
de la real orden de 10 de septiembre de 1901 rela
tiva al empleo de mezclas de lubrificantes, debien
do seleccionarse los aceites minerales para ,estas
mezclas con arreglo a las necesidades sin atender
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a marcas, Sino a la experiencia derivada sea de en

sayos o de result idos que los buquas. hayan re

portado.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. –Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 20 de mayo de 1921.

El Almirante Joto dhl Estado áloyor oont ral,

Gabriel Antón.
Sr. General 2.' 'Jefe del Estado Mayor central de

la Armada.
Sres. ComandantEH generales de los arsenales de

Ferro', Cádiz y Cartagena.
Señores...

Material Sanitario
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (g. D. g.), conformán

dose con lo informado por la Jefatura de Servicios
Sanitarios y lo propuesto por la Intendencia Ge
neral de este Ministerio, se ha servido disponer
que el Médico Mayor D. Vicente Cobrián Jimeno,
y el contador de navío 1). José de la Peña, proce
dan a explorar en las diversas casas dedicadas a

material para la sala de operaciones (quirófano),
que existen en esta Corte las condiciones en que
podrían suministrar el material propuesto por el
Director del Hospital de Ferrol en relación que se

les facilitará por este Estado Mayor central
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina,digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años Madrid 20 de
mayo de 1921.

21 Almirante Jefe del Estado Mayor central.

Gabriel Antón
Sr. General 2.° Jefe del Estado Mayor central de

la Armada.
Sr. Intendente genet;a1 de Marina.
Sr. General Jefe de los servicios sanitarios de la

Armada.
Señores

--~1011■0111b..-

Material de Artillería
Excmo. Sr.: Vista carta fecha 25 febrero último

del Reprosentante en esta Corte de la Compañía
de Placencia de las Armas, solicitando por las ra
zones que expresa prórroga hasta fin del año ac

tual, para la entrega a la Marina de los dos caño
bes Vickers de 76,2 m/m con sus montajes para
desembarco y los dos de 47 mm con montajes an
tiaéreos comprendidos en el Contrato celebrado
con dicha Compañía en 2 de julio último, y tenien
do en consideración las razones aducidas en dicha
carta, toda vez que el retraso para la entrega del
material de que se trata ha sido por completo age -

no a su voluntad, el Rey (q. D. g ), de Conformi
dad con lo informado por la Intendencia General
de este Ministerio y lo propuesto por la 2,Sección

(Material) del Estado Mayor central, ha tenido a

bien disponer, se acceda a lo solicitado.
De real orden lo digo a V. E. para su conoci -

miento y efectos.— Dios guarde a V. E. muchos
años.—Madrid 17 de mayo de 1921.

FERNÁNDEZ PRIDA
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central de

la Armada.
Sr. General Jefe de la 2." Sección (Material) del

Estado Mayor central de la Armada.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.
Sr. Representante en esta Corte de la Compañía

de Placencia de las Armas.
Sr. Jefe Inspector de la Marina en la Fábrica de

Placencia de las Armas.
-•••••■•••...-

Excmo. Sr.: Vista carta fecha siete do abril del
corriente añ ) de la Junta do Gobierno del arsenal
de Ferrol, elevando a este Ministerio acuerdo nú
mero diez y ocho de la misma y pedidos de afee -

tos, entre ellos uno de mil kilógramos de pólvora
densa de dos milímetros y medio, con destino a

Repuesto de Almacenes, el Rey (g. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por la segunda Sección
(Material) del Estado Mayor central, se ha servido
disponer lo siguiente:
Primero.—Que se adquieran de la Sociedad

Unión Española de Explosivos mil kilógramos de
la pólvora de referencia, con destino :4 la atención
antes mencionada, y
Segundo.—Que el importe do este material, con

arreglo a los precios 37 condiciones estipuladas en
su Contrato vigente. de veintiocho de julio de mil
novecientos trece, 2.", página 5.a y 3 U

página 6.«,ascendente a tres mil seiscientas cuarenta pesetas(3.640 pesetas debe afectar al capítulo séptimo,artículo segundo del presupuesto actual, donde
queda reservado el ()rédito correspondiente.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 17 de mayo de 1921.

FERNANDEz PR1DA
Mr. Almirante Jefe del Estado Mayor central de

la Armada.
Sr. General Jefe de la 2.' Sección (Material) del

Estado Mayor central de la Armada.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Comandante general del arsenal de Ferrol.Sr. Jefe inspector de la Marina oa la Fábrica deSanta Bárbara.
Sr. Iaterventor civil do Guerra y Marina y delProtectorado en Marruecos.

All>01■1111M..-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D g.), de conformidad
con lo propuesto por la 2. ección (Material) delEstado Mayor control, ha tenido a bien conceder
un crédito de dos mil novecientas diez y seis poso -

tas con cargo al capitulo 7.° artí,mlo 2 del vigentepresupuesto para abono do los 12 000 cartuchos do
guerra Mausser con destino a la Companía Ordenanzas de este Ministerio, cuya adquisición delllamo de Guerrr se dispuso en R. O. de 13 de di •

ciembre último, y cuyo importo no pudo liquidar.lo la Marina, con cargo al presuptiesto del .14110próximo pasado, por haber recibido con retraso
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la orden de entrega por el mencionado Ramo de
Guerra.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos —Dios guarde a V. E. muchos
años.— Nladrid 17 ile mayo de 1921.

FERNÁNDEZ PRIDA
Sr. Almirante Jefe del Entado Mayor central de

1)1 Arehi(1a
Sr. General Jefe de la 2 ' Sección 1Materia!) del

Estado Mayor central de le Armada.
. Iotendente general ile Marina

Sr. Interventor civil de Gueorris y N1artna y (1.-41
Protpotorado en NI arruecoa.

Excmo. Sr Como resultado de expediente ins
truido con motivo de carta número 1.858 fecha 3
de diciembre de 1920, de la Junta de Gobierno del
araenal re Fe•rol, con la que remite acuerdc
mero 13 y pedido d.4 luces de fosiuro y petardos
con destino al ci ucüro Car/oR V, el Rey (q. D. g:),
de conforrni lad con lo propuesto por la 2•' Sección
(Material del Estallo Mayor central, se ha servido
disporier, me adquieran de! Ramo dd Guerra, cin
cuenta petardo.; do trilita del núm. 1, de cien gra
:nos; setenta y un pelarlos de trilita del núm. 2, de
cien griimos: ciento noventa y dos petardos de tri
lita de! ntím. 3, de doscientos gramos; veinticinco
petardos de trilita del núm. 4, der quinientos gra -

M014, y diez petardos de trilita del núm. 5, (1.4 mil
gramos, cuyo importe ascendente a mil ciento diez
y nuevo pesetas (1.119 pesetas), segúo expresa el
referido ramo en real orden fecha 31 de marzo úl
timo, deberá afectar al capítulo) séptimo, artículo
segundo del vigente presupuesto, donde queda re

servado el crédito necesario para su abono.
De real orden lo digo a V. L. para su conocimien

to y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos ailos.—
Nliadrid 17 de mayo de 1921.

FERNÁNDEZ PRIDA
Almirante Jefe del Eatado Mayor central d?

la A rin ad a .

Sr. General Jefe de la 2.' Sección (Material) del
Estado Mayor central de la Armada.

r. intendente general de Marina.
Sr. Capitán general del departamento de Ferrol.
Sr. Comandante general del arsenal de Ferro!.
Sr. interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.

Navegación y pesca marítima
Derecho de examen

Excmo. Sr.: A fin de cumplimentar lo precep
tuado en la real orden de 2 de diciembre de 1920,
inserta en el D. O. núm. 293, página 1.797, de la
Intendencia fieneral, y de acuerdo con la de 4 de
mar zo de 1921, inserta en ol D. 0 núm. 56, pági
na 345), S. M. ei Rey lq D. g.), de conformidad
con lo informado por oma Dirección general de Na

vegación y Pesca marítima, se ha servido disponer,
en analogía con lo preceptuado para maquinistas
mercantes, que los puntos 11 y 24 del Reglamento
para obtener los títulos de Piloto y Capitán, apro
bado por real orden de 12 de mayo de 1919, se en

tiendan reformados en el sentido de que laa cuotas

que han de abonar los candidatos, por derechos de

examen, han de ser cuarenta pesetas los Pilotos y
cien los Capitanes.
Lo que de real orden lo digo a V. E. para su co

nocimtento y fines correspondientes.—Dios .guar
de a V. E. muchos años.— Madrid 21 de'ma

yo de 1921.
FERNÁNDEZ PRILJA •

Sr. Director general de Navegación y Pesca Ma

rítima.
Sres. Comandantes de Marina.
.4efic res ...

--.1■111■411.111~

Tribunales de exámenes
Excmo. Sr.: Debiendo dar principio el día 1.° de

julio próximo los exámenes para Pilotos, y Capita
nes de la Marina mercante, correspondientes al

aegundo semestre del corriente año, y cuyos actos

habrán de verificarse en las cinco Comandancias
de Marina de Bilbao, Coruña, Cádiz, Cartagena y

Barcelona, en el orden expresado y con arreglo a

lo dispuesto en el Reglamento para obtener los tí

tulos de Piloto y Capitán de la Marina mercante,

aprobado por real orden de 12tje layo do 1919

Cianela de Madrid núm. 139 de 19 del mismo y Dril

Re) OFIctAL núm. 119, pág. 764), S. M. el Rey (que
Dios guarde) 9e ha servido disp)ner que en los

cinco puertos de referencia el Tribunal examina
dor lo constituya el personal siguiente:
PreRidenle, Él capitán de fragata, D. Antonio

Gascón y Cubells, nombi.ado por real n "den de 113

de ¡unio de 1919.
.Srecrelario, El capitán do corbeta, D. Joaquín

Gutiérrez Maldoqui, nombrado por real orden de

6 de enero de 1911.
Vocales, Lgs determinados en los artículos 7, 8 y

23 del expresado Reglamento.
Esta comisión del servicio se deelara indemniza

ble para el capitán de fragata, Presidente, y capi
tán de corbeta, Secretario.
Los ya aprobados en convotatorias anteriores,

en sus exámenes teóricos para Pilotos y Capitanes,
presentarán los justificantes de prácticas, Diarios
de navegación y Cuadernos de cálculos, para ser

revisados por la Junta examinadora, conforme a lo

prevenido en el artículo 29 (transitorio) del citado

Reglamento.
De real orden lo digo a V. E. para su cono

cimiento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos

años.—Madrid 21 de mayo de 1921.
KRNANDItiii PRIDA

Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central de

la Armada.
Sres. Capitanes genAralem de los departamentos

de Ferrol, Cádiz y Cartagena.
Sr. Intendente general (115 Níarina.
Sres. Comandantes de Marina de Bilbao, Coru

ña, Cádiz, Cartagena, Barcelona y Sevilla.
Sr. Presidente de la Junta de exámenes para Pi

lotos y Capitanes do la Marina mercante.

Sr. Interventor civil de Guer.a y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

Señores. . . .

Imp dol Maliterlo kle \bitios


